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Corría el año de 1721 y entre mujeres andaba el 
asunto. Agustín de Ecenarro, vecino de Lequeitio y 
boticario en la Noble Villa de Eibar se presentaba 
ante el alcalde Francisco Ignacio de Eguiguren para 
denunciar a Ángela de Armona y a su hija Ana 
María de Gorostieta porque decía, habían compuesto 
y, lo que es peor, habían cantado unas coplas “con 
gran perjuicio de mi honor y de mi familia honrada”. 
 
Aquello se consideraba un gran escándalo y más 
teniendo en cuenta lo que aquellos versos sugerían. El 
alcalde llamó rápidamente a su escribano Sebastián 
de Zumaran y quiso zanjar la cuestión convocando a 
declarar a todas las partes implicadas. En un solo 
día escuchó al quejoso Agustín de Ecenarro, a Josefa 
de Arana, en cuya cocina se reunían a hilar las 
jóvenes del barrio, a María de Goia de 17 años, amiga 
de Ana María, a María de Olazpia de 19 años y, por 
último, a Sebastiana de Garro, que aunque no era de 
la cuadrilla porque ya rondaba los 25 años, también 
conocía el contenido de lo que se cantaba.  
 
En su declaración Josefa dice no acordarse gran cosa 
de las coplas y mucho menos saber nada acerca del 
destierro de nuestro boticario de Lequeitio, ni de sus 
causas, y así, del mismo modo y sucesivamente, cada 
una de las interrogadas. De todas formas, estos 
versos debieron tener gran éxito entre la población 
porque, según contó Sebastiana, un día en el que salió 
a tomar el sol en Aldassa (es decir Aldatze), oyó 
como se cantaban esos mismos estribillos que el 
escribano le mostraba. 
 
Ante semejante alboroto y al ver que entre las 
declarantes existía una especie de pacto de silencio, 
el pobre alcalde Francisco Ignacio de Eguiguren 
decidió que la causa le superaba y pidió que se 
buscase asesoría para resolver tamaño asunto.  
 
Desconocemos como terminó la historia y si se truncó 
la faceta poética de Ángela de Armona y de su hija 
Ana María aunque lo que está claro es que si la 
SGAE hubiese existido es probable que no hubiese 
dejado pasar la ocasión.  
 

 
 
 
Guitarriata biolinchua 
ederrac jacus etorri 
………………………. 
Ederrac jacus etorri 
Jaungoycuac baixe estaqui 
………………………….. 
Arrabaleco dama ederroc, 
Es arren urten echeric, 
……………………. 
Trupin jauna orra nundatorren 
Dama ederren ondoriq 
………………………….. 
Guitarriata biolinchua 
achaquiazat arturiq 
…………………………. 
Caballeriata perruquia 
Encaxe puntas beteriq 
…………………………….. 
Tauaquera bi ordarabilza 
Sorabedarrez beteriq. 
……………………………… 
Seyn ezconduba seyn 
esconsaquia 
estau iminten dudariq // 
……………………………….. 
Orregayterren ateraeben 
Leen bere Lecaytioriq 
………………………………. 
Arraguetaco jentiaq 
Leenago dauco jaquiniq 
………………………… 
Trupin jaunorreq 
sorziraq jolta Utezen dau 
echeriq 


